
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11640
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal abone, a la Asociación 

Civil  “Dignidad  y  Vida  Sana” y/o  a  cualquier  otra  organización no 
gubernamental y/o microemprendimiento con personería jurídica que se 
dedique a  la  recuperación de  materiales provenientes de los residuos 
sólidos urbanos, un canon por tonelada recuperada, similar al  que se 
liquida y abona al servicio de disposición final de residuos sólidos en 
relleno sanitario.

Art. 2º:   Facúltase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  realizar  las 
modificaciones de  partidas que  corresponda tendientes a  obtener los 
créditos presupuestarios que se  requieran para  el  cumplimiento de  lo 
preceptuado precedentemente.

Art. 3º:   Establécese que el Departamento Ejecutivo Municipal, gestione por ante el 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente de la Provincia 
fondos de programas nacionales y/o internacionales destinados a viabilizar 
proyectos relacionados con  la  conservación y  protección del  medio 
ambiente.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 19 de noviembre de 2.009.-
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